
 
RAD. 2019-00190-00 

DTE: BANCOCOMPARTIR S.A.    
DDOS: INGRY PAOLA FERNÁNDEZ ESPEJO  

Auto sust: 0028 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 009 del _25 de enero de 2021_    
       

      

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de enero de 2021. A Despacho de la 

Señora Juez, respuesta de la entidad bancaria. Sírvase proveer.  

 
ISABELLA LOAIZA MARTÍNEZ 

ESCRIBIENTE 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Dorada, Caldas, veintidós (22) de enero de 2021 

 

 

Vista constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la 

parte demandante respuesta de la entidad bancaria en el que informa la 

materialización del embargo, para los fines pertinentes o trámites ulteriores 

que deban imprimírsele a esta actuación ejecutiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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Buen día
 
 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, ante la imposibilidad de poder
enviar el físico debido a los protocolos por la crisis sanitaria, estamos remitiendo copia de la
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020,
confirmando que la misma se estará enviando físicamente tan pronto los despachos habiliten el recibo
de correspondencia.
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 
Las comunicaciones de embargos, desembargos congelamiento y descongelamiento pueden ser
remitidas desde un correo institucional a la dirección notificaciones judiciales del Banco Agrario de
Colombia.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
 




	Page 1

